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No se accede a la petición que antecede, encaminada a solicitar el decreto de 
las medidas cautelares deprecadas con la presentación de la demanda, elevada 
por el apoderado judicial de la parte ejecutante, dentro del proceso EJECUTIVO 
DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por la señora CAROLINA HENAO 
VÁSQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 24587099, en contra de 
los señores WILDER CARVAJAL ARENAS y VILMA LUZ FORERO NIETO. 
Ello, toda vez que, el 3 de diciembre de 2021 se profirió auto interlocutorio 1715, 
notificado por estado, a través del cual se decidió sobre las mismas. 
 
De otro lado, en el mismo proveído se le requirió al interesado para aportar las 
direcciones electrónicas de las entidades relacionadas, a fin de remitir los oficios 
por conducto de la secretaría de este despacho, sin que a la fecha obre 
respuesta. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZ,  

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

  
Proyectó: AGA. 
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